
"Á,ño {e fa recwperación 1 ca*sa{i[*cí6n de fa econsrwi* pefiiún&"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" ü54-2ü2,5-ALgNIDH

Huasahuasi, a6 de marzo de zaz5

VISTO:

Lasalicitudpresentadaporelsr.EdwínChaguaQuincho,ldentífícado,conD.N.l. zttjtgíT,conExpedíente
Administrativo J\'o618 de fecha zG de febrero de zaz5, de la Oficina deTrámite Documentario, donde solicita
el recanocímíento como Delegada Vecínsl del Caserío de Pongo; y

CONSIDERANDO:

Que, los gobíernos lacales gozan de autonamíq ecc¡nómica y administrativq en los asuntos de su

competencíc, de conformídad can Io dispuesto en el Artículo tg4' de la {onstítución Polítíca del Perú y en la

Ley N' 27972, cancordante con el Artículo Il del Título Preliminar de la Ley Argónica de Munícipalidades; las

AAunicipa!ídades, y en virtud de dícha autortomíq tíene a f acultad de ejercer actos de gobierna, admínistrativas
y de admínístración, con sujecién al ardenamíenta 1urídica;

Que, conforme al Artícula z" inciso 1j" y tf de ta Constitución Política del Estado, establece que: El derecha

de asocíarse y constituir diferentes formas de organización jurídica y el derecho a participar en forma
índivrdualy asacíeda en la vida política, económica, sociol y cultural de Ia Nacién".

Que, conforrn e al Artícula 1og" de ta Ley N"zTgZz, Ley Orgónica de §rlunicípalídades, establece que: "La
elección del delegado vecínal camunal se dsn farma direct«, por los vecinas de la zona urbana o rural la que

representsn líenen camo funcién rep{esentar q su comunídad ante Ia junta de delegados vecinales por el

periodo de t año y velar por el cumplímento de los ccuerdas que se adopten en ella"

Que, canfarme al Artícula uj" numeral 6) de la Ley l{z7g7z, Ley Orgánica de Munícípalidqdes establece
que: "Los vecÍnos partícipcn en los Cobíernos Locoles a través de Juntas Vecinoles, Comítés de Vecinas,

Asocíacíones Vecinoles, Arganizacíanes Comunúles, Socíales u otr6s símílares de naturoleza vecinal", por la

tanta, la participocíón vecinal es un instrumento ínvalorable en ls madernizacíón y democratización de lq
üestidn Munícipal;

Que,elSr.Edwin(haguoQuincho, tdentífícado, conD.N.l. zttjtg1T,presentssusolícitudconExpedíente
Administrotívo N" o618 de f echa z6 de f ebrero de zoz5, donde solicito reconocímíento como Delegodo Vecínal

del Caser{o de Pongo; ya que ha sido elegido por los pobladores como Delegada Vecinal como const« en el

Acta para el periodo zoz5.

Que, de acuerdo con el numeral 6 del Artículo zo" de la Ley Orgánica de Municipaiidades, es atribución de!

Alcalde díctar resolucíones de alcsldía, con sujecíón a las leyesy ordenanzas, las cuales resuelven csuntos de

carácter administratívo, según lo dispane el Artículo 39 de la cítada Ley;

5E RESUEIVE;

ART¡CULO PRIMERO; RECONOCE& al Sr. Edwin {hagua Quincho, Identifícado, con D.l'.l.I. zrjt967, como

Delegado Vecínal del {asería de Pongo, del Distrita de Hussahues!, Províncía de Tarma, Departúmenta de

Junín, quien ejercerá sus funciones por el período de un sño.

AñT|CUtO 5E6[JND0: ENT&EGUESE, ls credencícl respectív* púrc su reconocimíento.
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ART¡{UIO TERCERO: RE(ONO(ER, a la Junta Directiva del Cüserío de Pongo del Dístrito de Huasahuasi,

Provinc[s deTarma, úepartamenta de )unin, quíen ejercerá sus funciones par el periadc de r¡n qño, como son:

SECRETARIO

TESORERO

lJ lises Martínez Arzapalo

IsaacObregon Arzapala

DNI: 42o1$jzz

DNI:474j8ae

DNI: z1rjr18o
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